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El E statuto vigente sobre Propiedad In d u str ia l, de 

26 de Ju lio  de 1929* en su texto refundido publicado e l $0 

de A bril de 1930, establece lo s caracteres de p aten tab ili-  

dad de la s  invenciones de tipo  in d u str ia l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como paten tab les, la s  nuevas máquinas, a- 

paratos, instrumentos, procesos de fabricación , etc,.'„Da am 

p litu d  de conceptos p rev isto s como p a te n ta b le s ,h a  j,Yévado 

a l  le g islad o r  a ac la rar  (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo le g a l es puramente enunciativa y no 

lim ita tiv a , haciéndola extensiva incluso a lo s descübhimien 

tos dé tipo  c ie n tíf ic o  (Arta. 47). ° ^

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947* recogiendo 

la  Orden de 18 de Noviembre de 1933; confirma e l c r ite r io  
le g a l de que también serán patentables lo s instrumentos, ob 

jetoS^ o partes de lo s mismos, que aporten a la  función a 

que son destinados, un beneficio  o efecto nuevo, y en def^ 

n it iv a  que constituyan una mejora su stan c ia l sobre lo  ante 

riormente conocido.

Pues b ien , a tenor de lo  expuesto, y en base a l  ar 

ticu lado que recoge lo s conceptos expresados, debe conside­

ra rse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­
r ia ,  constituye una novedad in d u str ia l, con c a ra c te r ís t ic a s  

y ventajas que la  hacen merecedora del p r iv ile g io  da explo­

tación exclusiva que por e l l a  se s o l i c i t a ,  premiando a s i  

lo s méritos de quien aporta a la  in d u stria  del p a ís una me­

jo ra  e fec tiv a  y precisamente comprendida entre la s  enuncia­

das por la  Ley como paten tab les. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l  171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 de Noviembre de 1 .933).
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Pasando a d e scrib ir  e l objeto por e l cual se s o l i­

c ita  e l presente Modelo de U tilid ad , hay que hacer cons­

ta r  que la  fin a lid ad  de la  idea que se vá a exponer es -  

la  de ofrecer a la  c la se  médica y más concretamente a lo s  

e sp e c ia lis ta s  en an e ste sia , un d isp o sitiv o  conectoy per- 

feccionado para intubación endo traqueal. °

El t a l  d isp o sitiv o  ha sido estudiado para reso lver 

determinadas d e fic ie n c ias técn icas que a lo s  citados.°espe- 
c i a l i s t a s  se le s  presentaba durante la  p ráctica  de3n  anes­

te s ia .
Los d isp o sitiv o s  conocidos para e l mismo fiEt„com- 

prenden una extremidad tubular, acodada, para su Conven­

cional conexión a l  tubo endotraqueal. Los perfeccionamien­
to s aportados consisten  en que dicho tubo, acodado o cur­

vado, queda rígidamente unido, en prolongación a x ia l ,  a -  

una pieza c ilin d ric a  hueca, de mayor sección, que presenta 

su su p erfic ie  ex terior provista de ranuras p ara le la s  deter 

minantes de a n il lo s  intermedios de conexión a la  extremi­
dad del tubo e lá s t ic o  de afluencia de la  v e jiga  de insu­

flac ió n  y de la  conducción de oxigeno, en tanto que la  su­
p e r fic ie  interna dé dicha pieza c ilin d rica  está compuesta 
por una extensión o ilin d r ic a , seguida de otra cónioa,cuya 
conicidad incide sobre el o r if ic io  del tubo acodado o ar­
queado, constituyendo esta  última extensión, además de unn 

paulatina reducción de paso, un encauzamiento para d ir ig ir  

e l paso de la  sonda o brazo del caté ter  a través del tubo 

endotraqueal, para la  correspondiente asp iración  de secre­

ciones.

Para la  mejor comprensión de lo s  perfeccionamien­

tos que se aportar, de acuerdo con la  idea expuesta, se -
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acompaña a la  presente Memoria, formando parte de la  -
- **

misma, un juego de d ibu jos, en lo s  que aparece e l d is ­
p o sitiv o , en figu ra  única, v is to  de p e r f i l  y seccionado 

por su e je  de sim etría .
La extremidad tubular -1 - , acodada o arqueada, 

se¡gún lo s  caso s, viene rígidamente unida, en prolonga­

ción a x ia l ,  a una pieza c ilin d r ic a  -2 - , que presenta ex- 

teriormente una se rie  de ranuras p e r ifé r ic a s  - 3 - /"para­

le la s  entre s i ,  co n stitu tiv as de a n il lo s  intermedios de 

conexión para un tubo e lá s t ic o , por ejemplo p a ra 'e l tubo 

de afluencia de la  v e jig a  de in su flación  y de la  " in d u c­
ción de oxigeno. Interiormente, la  citada pieza C ilin d ri­

ca presenta un hueco c ilin d rico  -4- que se  prolonga en 
úna extensión cónica -5 - , cuya conicidad incide hacia el 

o r i f ic io  de la  extremidad tubular -1 - .

El funcionamiento del d isp o sitiv o , con lo s  perfec­
cionamientos propuestos, modifica esencialmente la s  con­

diciones de uso a i  hacerlo mas manejable, tanto en cuanto 
se re f ie re  a la  conexión del tubo endotraqueal a la  v e ji­
ga de in su flación  y a la  conexión del túbocb oxigeno, 

como a perm itir la  introducción de sondas o brazos del 
c a té te r , para la  asp iraoión  de secreciones.

De cuanto queda dicho, se desprenden la s  notables 

v en tajas que de su u tiliz a c ió n  se derivan y especialmente 
la s  que sig n ifican  una mayor maniobrabilidad.

'No se considera necesario hacer mas extensa esta  

descripción para que cualquier persona p erita  en la  mate­

r ia  comprenda perfectamente cual es la  idea que se desea 

patentar, a s i  como la s  ven tajas que de su realizac ión  in­
d u str ia l han de derivarse .



1 Por todo e llo  y para ev itar posib les im itaciones,
se presenta esta so lic itu d  pidiendo La explotación exclu 
siva  de la  idea d e sc r ita , de acuerdo con la á  considera­
ciones y puntos que se desean re iv in d icar, y que se con- 

S cretan  en la s  páginas sigu ien tes:
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1 Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso  i n s i s t i r  en que lo s d e ta lle s  de 

rea lizac ió n  de la  idea expuesta, pueden v ar ia r , es decir, 

que pueden s u f r ir  pequeñas a lte rac io n es, basadas siempre
8 en lo s p rin cip ios fundaméntales de la  idea, que son en esen

* & 9
c ía  lo s  que quedan re fle jad o s en lo s párrafos de la  désdrij).

ción hecha. En e fecto , e l  A rticulo 48 del E statuto vigente!? T o

sobre Propiedad In d u str ia l, estab lece como no patentadles, 

en su apartado tercero , " lo s  cambios de forma, dimensiones,
10 proporciones y m aterias de un objeto ya patentado" fijando

' .  ̂ ---i

a s i  e l c r ite r io  del le g isla d o r  en e l sentido de que 'paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  p ráctica  

e in d u str ia liz a b le , nadie podrá apoyarse en e l la  p ay aba 

pretexto de haber introducido lig e ra s  m odificaciones, pre-
18

r

sen tarla  como nueva y propia.

Este p rin cip io , en cuanto a l  alcance de la  protec­

ción del objeto patentado se r e f ie r e , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -  

e l l a s ,  como más terminantes, en la s  de fechas 16 de octubre
20 de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y o tra s.

Establecido e l  concepto expresado, en cuanto a la  

amplitud que debe darse a la  protección so lic ita d a , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo  del apar-
25 tado tercero  del A rticulo 100 de la  Ley, sin tetizando a s i  

la s  novedades que se desean re iv in d icar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv ile g io  de explotación exclu si-

30
va que se s o l i c i t a ,  recaerá sobre la s  reivindicaciones s i ­
guientes:



5

10

15

20

28

30

-  7

- . i . ' . - . ' - - . ; - ; . -

-3%.' . 1 8 . -DISPOSITIVO OONEOTOR PERFECCIONADO PARAINTU- 

-'::BACI0N EHDOTRAQUEAL, especialmente para la  técnica 

Tip^ahestésica, que, comprendiendo una extremidad tubular 

N-.^-abodada:* para su convencional conexión a l  tubo endotra- 

. . ;' ;iqüeal, se caracteriza  esencialmente porque dicho tubo 

acodado queda rígidamente unido, en prolongación^&!kíal, 

a una pieza c ilin d r ic a  hueca, de mayor sección, cuya 

pieza presenta su su p erfic ie  exterior provista de-ranu- 

r a s  p ara le la s  determinantes de a n il lo s  intermedida de 

conexión a la  extremidad del tubo e lá st ic o  de afluencia 

de la  v e jiga  de in suflación  y de la  conducción de oxi­

geno, en tanto que la  su p erfic ie  interna de dicha pieza 

c ilin d ric a  está  compuesta por una extensión c ilin d rica  

y otra cónica, constituyendo ésta última extensión, ade­

más de la  reducción de paso de dicha pieza a la  extre­

midad tubular acodada, un encauzamiento para d ir ig ir  el 
'' paso de la  sonda o brazo del ca té ter , a trayés del tubo 

endotraqueal, para la  correspondiente asp iración  de se­

creciones.
2 - .-  Se re iv in d ica , por último, como objeto sobre 

el que ha de recaer e l Modelo de U tilidad  que se s o l i c i ­
ta , DISPOSITIVO CONECTOR PERFECCIONADO PARA INTUBCACION 
ENDOTRAQUEAL.-

Todo t a l  como queda descrito  y reivindicado en la 

presente Memoria, que consta de s ie te  hojas mecanogra­

fiad as y dibujos que se acompañan.
Madrid, 29 Mayo 1.974
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ESCA LA  VARIABLE
M adrid, 29 de Mayo. de1974

BERNARDO UNGRiA
p. p.
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